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SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO: 

En el registro a su cargo, sírvase protocolizar los siguientes documentos relativos a la Revocatoria de Poder General otorgado por la compañía CETIS OVERSEAS INC. a favor del señor WILLIAM DANIEL ELMIR GARCIA y otorgamiento del mismo a favor del señor FRANCISCO ANTONIO ESPINOSA ALVAREZ. 

Atentamente, 

  

)



  

  

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

CETIS OVERSEAS INC. 

A FAVOR DE: 

FRANCISCO ANTONIO ESPINOSA ALVAREZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

NF 

DI 3, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día CUATRO (04) DE 

.AGOSTO.DEL AÑO DOS MIL OCHO, ante mí, el Notario 
Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quitó, 

  

personales derechos. Los 

ayores de*edad, de estado civil 

segundo de ellos, de 

Distrito 

por sus propios 

comparecientes son 

casado el primero y Ssóltero el 

nacionalidad ecuatorianos, domiciliados en el 
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Metropolitano de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse en las calidades en que comparecen, a quienes de 

conocer doy fe, por cuanto me presentan sus documentos. 

de identidad y dicen que eleve a escritura pública la 

que me entregan, cuyo tenor literal y que 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

sírvase 

minuta 

transcribo es el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

incorporar una que contenga el Poder General que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente Escritura Pública de Poder General, por una parte 

la compañía CETIS OVERSEAS INC., una sociedad 

debidamente constituida de conformidad a las leyes de la 

República de Panamá, debidamente representada por su 

Presidente, señor Francisco Antonio Espinosa Alvarez, a 

quien en lo posterior se le denominará como “La Sociedad” o 

“La Mandante”; quien además comparece por sus propios y 

personales derechos y a. quien en lo posterior se le 

denominará simplemente como “El Mandatario”, y el señor 

William Daniel Elmir García por sus propios y personales 

derechos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos punto 

uno.- CETIS OVERSEAS INC. es una sociedad legalmente 

constituida de conformidad a las leyes de la República de 

Panamá, bajo la denominación CENTURIA S.A. y mantiene 

debidamente domiciliada en la República 

la Superintendencia de 

una sucursal 

del Ecuador, aprobada por 

Compañías mediante resolución número cero seis punto Q 
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punto 13 punto dos nueve seis cuatro (No. 06.Q.1J].2964), de 

diez y ocho (18) de agosto de.dos mil seis (2006); e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y cuatro 

(24) de agosto de dos mil seis (2006).- Dos punto dos.- 

La. Junta.de Accionistas de CETIS OVERSEAS INC. en reunión 

mantenida el ocho (08) de mayo de dos mil ocho (2008), 

resolvió... nombrar al señor Francisco Antonio Espinosa 

Álvarez-==como nuevo. Apoderado General de la Sucursal 

Ecuatoriana de CETIS OVERSEAS INC, otorgándole las más 

amplias facultades para que represente a la sociedad en 

todos los actos y contratos que deba celebrar en la 

República del Ecuador. Adicionalmente, en esta Junta de 

Accionistas se resolvió autorizar al Presidente de la 

Compañía para otorgar el presente Poder General. Se 

adjunta una copia del Acta de Junta de Accionistas 

habilitante.- TERCERA: PODER 

Z%, mediante el 

como documento 

  

    
      

     
    

  

GENERAL: La compañía CETIS OVERSEAS IN 

presente instrumento, otorga poder 4eneral, amplio y 

o. HA. 
suficiente cual en derecho se quiere, a favor del 

Mandatario para que ejerza representación legal, 

judicial y extrajudicial d la Sociedad, y para que a 

nombre y en represenración de la Mandante realice y 

los actos yxcelebre todos los contratos 

a la Sociedad y especialmente 

ejecute todos 

que estime convenientes p 

para la sucursal de la compañía establecida en la 

República del Ecuador. El Mandatario podrá, entre otros 

actos, realizar los siguientes: a) Actuar como. el 
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representante de la Compañía en el Ecuador en la 

presentación de ofertas ante instituciones públicas O 

privadas, negociación, suscripción y ejecución de 

contratos y otros actos legales y judiciales, y realizar a 

nombre y en representación de la Compañía todas las 

acciones y transacciones legales que deban ejecutarse y 

cumplirse dentro del territorio de la República del 

Ecuador, y de manera-.especial contestar demandas y . 

: cumplir obligaciones; b) Todos los poderes y facultades 

requeridos por los artículos séjs (art. 6) y cuatrocientos 

quince (art. 415) de la Ley de Compañías del Ecuador, así 

como los previstos en el Código de Procedimiento Civil del 

Ecuador para los procuradores judiciales. De acuerdo al 

artículo seis de la Ley de Compañías del Ecuador, el 

Mandatario cuando actúe a nombre y en representación 

de la Compañía, deberá asumir toda la autoridad 

concedida a los apoderados generales, que según lo 

dispuesto en el Código de Procedimiento Civil del Ecuador, 

incluye la facultad de presentar y contestar demandas, 

presentar y actuar pruebas, absolver posiciones y deferir 

el juramento decisorio, y recibir la cosa sobre la cual 

verse el litigio: o tomar posesión de ella.: Estas 

facultades pueden ser ejercidas por el Mandatario ante 

cualquier corte, tribunal o autoridad administrativa; C) 

Remitir, ofrecer, ejecutar, peticionar, presentar, 
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reconocer, entregar y notarizar cualquier aplicación, 

documento o instrucción, y realizar cualquier otra acción 

operación y cancelación de la 

la República del Ecuador; 

individuos cuya 

legal necesaria para la 

sucursal de la Compañía en 

d) Delegar este poder a uno o más 

identidad será notificada con prontitud a la Mandante; e) 

Adquirir, vender, hipotecar, cancelar las hipotecas, aportar 

a la constitución de fideicomisos y sociedades inmuebles a 

nombre de la  Mandante, quedando expresamente 

autorizada a suscribir las escrituras de compraventa, 

hipoteca, constitución de compañías o fideicomisos y 

demás documentos relacionados. f) Fraccionar, subdividir y 

en general administrar los bienes muebles o inmuebles 

de la Mandante. g) Suscribir cualquier documento, 

solicitud o contrato, bien sean de naturaleza público oO 

de naturaleza privada, que sean requeridos ra el 

        
perfeccionamiento de los negocios de la M nte en 

el Ecuador.- h) Suscribir contratos d rédito con      
     
      

     
     

instituciones financieras ubicadas en República del 

Ecuador o en el extranjero. ¡) Adq o arrendar bienes 

muebles co inmuebles a favo de la Mandante y 

gravarlos de considerarlo nec rio. 3) Adquirir acciones 

    

   

  

y 

o cualquier clase de uldil valor a nombre de la 

mandante.- CUARTA: EVOCATORIA.- Mediante el 

)mpañía revoca de manera presente instrumento la 

expresa el Poder General otorgado por CENTURIA S.A 
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(actualmente CETIS OVERSEAS INC. ) a favor del señor 

-William Daniel Elmir García, ante el Notario Cuadragésimo 

del cantón Quito el ocho de agosto de dos mil seis e 

inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

veinte y cuatro de agosto de dos mil seis, el mismo que 

queda terminado en la presente fecha. Se aprueba la 

gestión realizada por éste apoderado, eximidole de 

reclamos posteriores por las gestiones realizadas 

pues han sido en total beneficio de la compañía 

CENTURIA S.A. ahora CETIS OVERSEAS INC. El señor 

William Daniel Elmir García, por su parte, declara que 

conoce y acepta la revocatoria del Poder General y se 

obliga a cesar de inmediato todas la funciones y 

facultades a el conferidas en dicho poder general. Por lo 

indicado a partir de la presente fecha será el 

señor Francisco Antonio Espinosa Álvarez el 

único Apoderado General de la sociedad CETIS OVERSEAS 

INC. en la República del Ecuador. QUINTA: PLAZO.- El 

presente poder general tiene un plazo de 

vigencia indefinido, sin embargo de lo cual el Mandatario 

podrá renunciar al mandato y/o la Sociedad 

podrá revocarlo a su solo arbitrio y voluntad. 

SEXTA: ACEPTACION.- El señor Francisco Antonio 

Espinosa Álvarez, declara expresamente que acepta el 

poder general aquí conferido y se compromete 
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a cumplirlo  diligentemente.- Usted, señor Notario, 

incorporará las demás cláusulas necesarias para la plena 

validez y vigencia de este instrumento público. (firmado) 

doctor David Alexis Benalcázar Rosero, abogado con 

matrícula profesional número siete mil setecientos ochenta 

(NO 7780) del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal.- Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del caso y 

leída que les fue íntegramente a los comparecientes por mí el 

notario, aquellos se ratifican y firman conmigo en unidad 

  

   

  

     

    

C.C. (PF /éd2 370 -D 

f) Frandfsco Antonio Espinosa Á 

C.C. ISONC3HE 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL Y 
FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIA No. 03- 2008 

El suscrito, CARLOS A. GARZON L, MINISTRO CÓNSUL GENERAL DEL ECUADOR 
plimiento de lo dispuesto en la Ley de 
ndencia de Compañías, extiende el 

z 

- PANAMÁ, a petición del interesado y en cum 
Compañías y Resoluciones de la Superinte 
presente Certificado: 

DATOS DE LA COMPAÑÍA O SOCIEDAD: 

  

Nombre o Razón Social: “CETIS OVERSEAS INC..” 

  

Nombres Anteriores: *“ CENTURÍA S.A.”. 

Fecha de Constitución: La Compañía fue incorporada por medio de Escritura Pública No.7208 del 28 julio de 2006.- 

Nombres de sus Dignatarios: Según Certificado de. Registro Público de: Panamá No 802906 del 20 de junio de 2008 y Escritura Pública No 10,998 del 23 de mayo de 2008: 

| PRESIDENTE:.- FRANCISCO ANTONIO ESPINOSA.- 

. TESORERO: CORNELIO MCKAY.- 
SECRETARIO: LETICIA MONTOYA..- 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

PAGINA NÚMERO DOS. 

La Representación legal la ejercerá: 

Según la escritura Publica No 7208. del 28 de julio del 2006, el representante 

legal de la sociedad es el Presidente, en caso de ausencia corresponderá al. 
Secretario ejercer la representación legal de la sociedad y en ausencia. -de. 
ambos corresponderá al Tesorero ejercer la representación legal : 

  Número de FICHA: 533921.- DOC: 989558. 

Fecha de Registro: DESDE EL 28 DE JULIO DE 2006.-- 

   

    

    
    

    

ACTIVIDADES QUE REALIZA: SEGÚN LA ESCRITURA PÚBLICA 
DEL 23 DE MAYO DE 2008, LA SOCIEDAD TIENE COMO 
SOCIAL EL SIGUIENTE: 

-a).-La actuación como Mandatario, agente o repr de personas 
naturales o jurídicas; 

inistración de personas a 
legal de la institución o 

--b).-La Prestación de servicios de gerencia 

jurídicas, actuando en calidad de representan 
compañía administrada; 

--C).-La compra, venta, licenciamiento, o nc comercio, tenencia de 
todo tipo de propiedad intelectual, egpecialmente la inversión en marcas de 

fábricas, patentes de invención y demás, formas de propiedad intelectual e 
industrial; 

    

-d).-La compra, venta, permuta, arriendo, manejo, comercio, tenencia de 

inversión en toda clase de bienes muebles o inmuebles, mercancías, materias 

  

  



  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

  PAGINA NÚMERO TRES.   de consumo, efectos, productos y otros bienes de cualquier clase, naturaleza o 
descripción; 

-e).-La realización de cualquier tipo de operación comercial incluyendo 
préstamos, prendas, hipotecas, etc ; 

f).-la participación, compra de acciones o inversión en cualquier forma en otras 
sociedades 6 compañías, sean estas panameñas o extranjeras. ———_——umm—— 

g).-La celebración de cualesquiera contratos de préstamos, de hipoteca, de 

cesión y contratos o convenios de cualquier otra naturaleza; --————anaumm— 

    
  

 



  

   
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

PAGINA NÚMERO CUATRO. 

DOCUM ENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: 

-Copia de la Escritura Pública No 7208 fechada el 28 de julio de 2006, por la cual se constituye la sociedad anónima denominada anteriormente como * CENTURIA S.A. ” 

-Copia de la Escritura Pública No 10,998 fechada el 23 de mayo de 2008 por la cual se protocoliza un Acta de una Reunión de la Junta de Accionistas de la sociedad anónima denominada CENTURIA S.A., mediante la cual se enmiendan los Artículos Primero y Segundo del Pacto Social, y se cambia la. Junta Directiva de la sociedad, nombre actual “ CETIS OVERSEAS No 

,EXpedido 

egistrada 

  

   

   
   

  

   

     

    

-Original de Certificado de Registro Público de Panamá No.802906 y firmado el 20 de junio del 2008, el cual indica que se encuéntr desde el 28 de julio de 2006 

DOMICILIO LEGAL DE LA SOCIEDAD: 

  

Tiene su domicilio en Panamá, República de Pañamg 

AGENTE RESIDENTE: 

a Escritura No.10,998 del 23 de 
ficinas en P.H. Edificio Mossfon, 
al 0832-0886 W. T. C; Panamá, 

El Agente Registrado de la sociedad, ú 
mayo de 2008 es BUFETE MF 2 CO, co 
Segundo Piso, Calle 54 Este, Apartado Post 
República de Panamá; 

   



  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

  
PAGINA NÚMERO CINCO. 

CERTIFICACIÓN: 
En virtud de haber comprobado debidamente estos hechos por los documentos antes señalados, el suscrito CERTIFICA que la Sociedad “CETIS OVERSEAS INC.”, se encuentra legalmente constituida y autorizada para operar en la República de Panamá y en el EXTERIOR. 

Para constancia se firma el presente Certificado en la Ciudad de Panamá, República de Panamá. 

DADO Y SELLADO EN LA CIUDAD DE PANAMA, EL DIA DE HOY DIEZ DE JULIO DEL 2.008 

CAPITULO No I!I.- PARTIDA: 14. 1 
ONSULARES: US$ 700,00 (SETECIENTOS DOLARES) 

_ 
al e E y : E A pe 5 7 8 .s e MES . E . A a a O 2 A Y 

A 

   

    
    

s compulsa dé la copia que en-- 
tus presentada.- Quito 8,- 
   

     

  

BSCTOR ROD A 1 A O O VALE 

pe 

    

   



  

  

  

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MOSSACK MÍ FONSECA 
Teléfonos: — (507) 205-5888 

(507) 206-9400 
Apartado Postal 
0832-0886 W.T.C. 

Panamá, Fax: (507) 263-7327 

República de Panamá (507) 263-9218 
> 

(507) 263-7914 

COPIA NOTARIAL INSCRITA DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA No. 10,998 DE _ 23 

Por la Cual 

  

DE __MAYO DE _2008 

se protocoliza un Acta de una Reunión de la Junta de 

        

    
   

   

Accionistas de la sociedad  anóni denominada 

CENTURIA S.A., mediante la c se enmiendan los 

Artículos Primero y Segundo acto Social, y se cambia 

la Junta Directiva de la so 

Protocolizada en Notaría Pública 

del Circuito Notarial de Panamá 

e inscrito en el Registro Público 
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Accionistas de la sociedad anónima denominada CENTURIA S.A., 

ly se cambia la Junta Directiva de la sociedad. 

cédula de ¡identidad personal 

veintiuno (3-107-821), 

TERCERO: Que el BUFETE MF £ CO., 

ocho(989558) de la Sección de Mercantil del Registro Público 

o (1O7IDE) nono (det)=-- 

Por la cual se protocoliza un Acta de una Reunión de la Junta de 

mediante 

lla cual se enmiendan los Artículos Primero y Segundo del Pacto Social 

Panamá, 23 de mayo de 2008 

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito 

Notarial del mismo nombre a los veintitrés (23) días del mes de Mayo 

LICENCIADO DIOMEDES EDGARDO CERRUI) del dos mil ocho (2008), ante mí, 

AYALA, Notario Público Quinto del Circuito Notarial de Panamá, «con 

ocho-ciento setenta y  uno- identidad personal número 

EDISON ERNESTO 

cédula de 

trescientos uno (8-171-301), compareció personalmente, 

soltero, abogado en ejercicio, con “TEANO, varón, panameño, mayor de edad, 

número tres-ciento siete-ochocientos 

a quien conozco, y me manifestó lo siguiente: 

Que representa a BUFETE MF £€ CO., sociedad profesional de || PRIMERO: 

abogados, debidamente inscrita a Ficha: C-cero cero tres nueve cinco 

AHsiete (C-003957), Rollo: nueve nueve cuatro (994), Imagen: cero cero 

siete ocho (0078) de la Sección de Personas Común del Registro Público 

SEGUNDO: Que está debidamente autorizado para este acto según consta 

Jjinscrito a ficha: C-ceró cero tres nueve cinco siete (C-003957), 

Documento: dos ocho dos siete cero umo (282701), de la Sección de 

Personas Común del Registro Público. 

es el Agente Registrado de la sociedad 

denominada CENTURIA S.A., según consta inscrito a Ficha cinco tres tres 

Documento nueve ocho nueve cinco cinco nueve dos uno (533921), 

CUARTO: Que me entregó para su protocolización esta escritura Pública, 

como en efecto protocolizo, un documento redactado en idioma español,     

  

        
    

  

 



    
  

    
  

        

  

  

el cual contiene un Acta de una Reunión de la Junta de Accionistas de 

la sociedad, mediante la cual se enmiendan los Artículos Primero y 

   

     

   
    

     

  

   
   
    

     

  

Segundo del Pacto Social, y se cambia la Junta Directiva de la sociedad   antes mencionada, el cual se transcribe en la copia de este 

instrumento. 

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias que 

soliciten los interesados. Advertí al compareciente que la copia 

esta Escritura debe registrarse, y leída como les fue la misma en 

presencia de los testigos instrumentales, Mirzella Tuñón, con cédula 

identidáid personal número ocho - setecientos quince - cuatrocientos uno 

(8-715-401), y Yakeline Pérez de Castillero, con cédula de identidad 

personal número ocho-quinientos tres- doscientos cincuenta (8-503-250), 

mayores de edad y vecinas de esta ciudad, a quienes conozco, y son 

hábiles para el cargo, la encontraron conforme le impartieron su 

el Notario.     aprobación y para constancia la firman todos por ante mí, 

  

     

   

   

NOVENTA Y OCHO === (10,998) ========- 
£ 

(Edo.) EDISON ERNESTO TEANO -- (fdo.) MIRZELLA TUÑ 

PEREZ DE CASTILTLERO (Ido.) (LICENCIADO DIOMED; 

Notario Público Quinto del Circuito Notarial 

LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE 

    
PROTOCOLIZACION: ACTA DE UNA REUNION 

CENTURIA SA, =—===oonoomonamnomnenooe.- 

ício Mossfon, la Calle 54 Este, a las, 
     
   

En la ciudad de Panamá, en el Edi 

  

     

  

08 de mayo de 2008, se celebró una 

  

9:00 am, en la mañana del 

          

  

  

reunión de la Junta de A Gnistas de la Sociedad CENTURIA S.A. (“La 

Sociedad”), con sede 

AVISO: Se dio la renuncia 

fecha, hora, lugar y propósito de la reunión por parte de todes las 

personas que tienen derecho a ello. 

   



  

¿La denominación de la compañía 

112) Modificar, 
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SA DE pS SN, REPUBLICA DEPANAMA — REPUBLICA de PANAMA z PAPEL NOTARIAL. $6 5 ? , + TISIBRE NACIDNAL +     
2. 3004.00 

PREUYSS 

NOTARIA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

RESENTES: La totalidad de las Acciones emitidas y en circulación de la 

ociedad con derecho a voto. 

RESIDENTE DE LA REUNION: DAVID BENALCÁZAR ROSERO, en ausencia del 

"residente de la sociedad 

¡ECRETARTO DE LA REUNION: CAROLINA LUCÍA NEGRETE, 

jecretario de la sociedad. 

1) Modificar, como en efecto se modifica, el ARTÍCULO PRIMERO, numeral 

1.1., del Pacto Social de la Sociedad, de manera Que dicho artículo de 

“ARTICULO PRIMERO. DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y DURACIÓN .DE LA SOCIEDAD. -- 

A A A A A A A A A PX 1.1 DENOMINACIÓN. 

que por este instrumento se constituye 

es CEFTIS OVERSEAS INC., que es una Sociedad de nacionalidad panameña 

que se rige por las leyes de la República de Panamá y por las 

disposiciones contenidas en el presente “Pacto Social”, en el que se le 

denominará simplemente como “la Sociedad”. 

como en efecto se” modifica, que los fines y objetos de la 

Sociedad, establecidos en el ARTÍCULO SEGUNDO, numeral 2.1, del Pacto Social, 

ha futuro sea el siguiente: 

“ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL, 

2.1. OBJETO SOCIAL. 

La Sociedad tiene como objeto social el siguiente: a) La actuación como 

Mandatario, agente o representante de personas naturales o jurídicas;-- 

b) La prestación de servicios de gerencia y administración de personas 

actuando en calidad de representante legal de la institución jurídicas, 

Cc) La compra, venta licenciamiento, arriendo, o compañía administrada; 

manejo comercio, tenencia de todo tipo de propiedad intelectual,     
especialmente la inversión en marcas de fábricas, patentes de invención 

y úemáís Formas Ce propieósd intelectual e industriszl; d) La comora,     

  

      
    

 



  

  

      
  

     c 

E Madolgo stat otto, 

venta, permuta, arriendo, manejo, comercio, tenencia de inversión en, 

toda clase de bienes muebles o inmuebles, mercancias, materias de 

Consumo, efectos, productos y otros bienes de cualquier clase, 

cualquier tipo de naturaleza o descripción; e) La realización de 

operación comercial incluyendo préstamos, prendas, hipotecas etc.;--- 

f) La participación, compra de acciones o inversión en cualquier forma 

en otras sociedades o compañías, sean estas panameñas o extranjeras; 

9) La celebración de cualesquiera contratos de préstamos, de hipoteca, 

de cesión y contratos o convenios de cualquier otra naturaleza.” 

3) Nombrar al señor Framcisco Antonio Espinosa como Apoderado General 

de la sociedad CEMIS OVERSEAS INC. Confiriéndole las atribuciones y 

facultades necesarias para aóministrar y realizar en la República del 

Ecuador los negocios de la sociedad de conformidad con lo previsto en 

4) Autorizar como en efecto se autoriza, al Presidente de la Sociedad. 

para otorgar el poder mencionado en el numeral inmediato anterior, 

     
    

Directorio.--= 
L 

5) Aceptar, como en efecto se acepta, la renuncia 

6) Nombrar, como en efecto se nombr 

TA DIRECTOR y TESO 2): Cornelio Mckay 

registre en el Edificio Mossfon,   Ambos con la dirección domiciliaria 

A TRA



  

  

          

REPUBLICA DE PA. 
PAPEL NOTARIA! 

     
NOTARIA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

  Segundo Piso, Calle 54 Este de la ciudad de Panamá, República de 

PANAMÁ . nn 

la reunión CIERRE: No existiendo otro asunto pendiente de resolución, 

se clausura. (fdo) (ilegible) - David Benalcázar Rosero - Presidente de 

la Reunión-- (fdo) (ilegible) Carolina Lucía Negrete - Secretaria de la 

Secretaria de la reunión, certifica por CERTIFICACIÓN: La suscrita, 

este medio que el acta que antecede es una copia fiel del acta original 

y que la totalidad del los accionistas con derecho a :voto estuvo j . 

presente O debidamente representada en la reunión. toa  (fdo.) 

(ilegible) CAROLINA LUCÍA NEGRETE, Secretaria de la reunión. 

A A A A A A A 

CONCUERDA con su original esta copia que expido, sello y firmo en la 

(23) días del ciudad de Panamá, República de Panamá a los veintitrés 

mes de mayo de dos mil ocho API o Lon 
f IS 

Licda. E Comu 
Norario Susilo Oumto 

  

  

Ingresado en el Registro Público de Panamá 
Fecha y Hora: 2008/06/05 15:32:53:0 Provincia: Panamá 

Asiento: 105457 Tomo: 2008 

Presentante: CARLOS MARIMON Cedula: 8-245-869 

Liquidación No.: 8708027087 Total Derechos: 50.00 * 

Ingresado Por CEBA1 

— 
. Lo 
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CON VISTA A LA SOLICITUD 08 — 222961 

  GUÉ LA SOCIEDAD : —   

LETIE OVEREKAN ING. 
SE ENCUENTRA HEGISTRADA LA FICFEA 33921 DOC. 90465359 DESDE El 
MEIRNTIOC 

QUE LA El 

— QUE BUS DIGKATARIOS BON: . 
i PRESIDENTE 7 FRABCIBOCO ARTONTO ESPINOSA 
¿ TESORERO : 2 CORMEZLIO MOKAY 

" SECRETARIO : 

s QUE LA REPRESENTACION LEGAL LA ESERCERA: 
. SECRETARIO EJERCER 

a
n
 

  

= QUE SUS DIRECTORES SON: 
A 
a 

   
CHO DE JULIO DE DOS MIL SEIS + 

GOICIRDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

1 3 FRANRCIECO ANTONTO ESPINOSA 

COBNF TIO MCRKAY 
SBLTICTA MONTOYA a to

 

q 

LETICIA MONTOYA 

¿Ll PRESIDENTE: EN CASIO DE AUSENCIA CORREPONDERA Als 
LA REPRASENTACION LÉGAD DE LA SOCIEDAD Y EN ANSENCIA 
CORRESPONDERA AL TEEORERO EJERCER LA REPREFFETACION LEGAL. 

DE AMBOS . .k 

Ena QUE SU AGENTE RESIDENTE ES¿ MONSACH FONSECA E CO. 

HUIR PE DER E PEE DERE IO IIED REDOIIOR TEDEDER DEIERRIER MER IIRAIOAA R A R EIA EDI 
ARTICULO SAÁGUNDO: OBJETO SOCTAL:>» MEDIOS Y FACULTADES - 
2.1. OBJEDO SOCIAL. : 
LA SOCIEDAD TIENE COMO OBITSIO SOCIAL EL SIGUIENTE: Al LA ACTUACION COMO 
MANDATARIO. AGENTE O REPRESENTANTE DE PERSONAS NATURALES O JURIDICAS; 
B) LA PRESTACION DE SERVICIOS DE GERENCIA Y ADMINISTRACION DE PEREONAS 
JURIDICAS) ACTUANDO EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA INSTITUCION 
O COMPAÑIA ADMINISTRATIVA: -C0) LA COMPRA, VENTA LICENCIAMIENTO,. ARRIENDO» 
MANBJIO COMERCIO», TENENCIA DE TODO TIPO DE PROPIEDAD INTELECTUAL» 
ESPECIALMENTE LA INVERSION EN MARCAS DE FABRICAS: PATENTES DE INVENCION 

Y DEMAS FORMAS DE PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL D) LA COMPRA». 
VENTA» PERMUTA, ARRIENDO, MANEJO: COMERCIO, TENENCIA DE INVERSION EN 
TODA CLASE DE BIENES MURBLES 0 INMUNBLES>, MERCANCIAS». MATERIAS DE 

d+ PRODUCTOS Y OTROS BIENES DE CUALQUIFR CLASE»: NATURADA- 
ZÁ O DESCRIPCION: E) LA REALIZACION DE CUALQUIER TIPO DE OPERACION 
COMERCIAL INCDUYENDO PRESTAMOS, PRENDAS, HIPOTECAS ETC. F) LA PARTICI- 
PACION: COMPRA DE ACCIONES O INVERSION EN CUALQUIER FORMA YN OTRAS 

¡ADES O COMPAÑTAS, SAN ESTAS PANAMEÑAS O EXTRANJERAS: G) LA CELE- 
PRACION DE CUALESQUIERA CONTRATOS DAX PRESTAMOS: DA HIPOTECA, DE CESION Y 
CONTRATOS O CONVENIOS DR CUALQUISR OTRA NATURALEZA. 

ERTO 1381404 DEFDE EL DIA 10 DE VUNIO DE 2008, SEGUE CONETA A DOCUMENTO 

CONGUMO,. EERCTOS. 

    

  

ej
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EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE FANAMA + EL VEINTIDOS DE SUAO 
“” 
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el Intendente de compañías de Quito el 28 de octubre 

del año 2008, fueron calificados de suficientes los 

documentos otorgados en el exterior relativo al 

cambio de denominación de la matriz de la compañía 

CENTURIA S.A. por el de  CETIS 

OVERSEAS INC, al igual que el Poder General que 

ésta última compañía otorgó a favor de Francisco 

Antonio Espinosa Alvarez, documentos protocolizados 

en esta Notaria el 11 de Agosto del 2008, y por 

escritura de 04 de Ago der 2008.- Tomé nota de 

        

    

este particular al Margen de la protocolización y 

matriz de escrifúra pública antes mencionadas.- Quito 

a 29 de Octubre del año 2008.- 

DOQTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

BESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO. 

Z 
/ 

/ 

  

  

BRIGAcL vatios, 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UD 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.1J. 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO del SR. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 28 de octubre del 2.008, bajo el número 4029 del Registro 

Mercantil, Tomo 139.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2238 del Registro 

Mercantil de veinte y cuatro de agosto del año dos mil seis, a fs 1954 vta., Tomo 137.- 

Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS Certificadas de la Protocolizacion; y, Escritura 

Publica de 11 y 04 de agosto del 2.008, efectuadas ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO 

del Distrito Metropolitano de... QuitBerED Rom RODRIGO SALGADO VALDEZ, 

respectivamente, referentes aLÑT Ñ RO pDp¡pE, O NA 

Compañía Extranjera ” GER A. "Pp 
PODER que la Compañiá E 
ANTONIO ESPINQS 
confirió al SR. WIÉLL P asi cumplimiento a lo 
dispuesto en el ICUL 7 Ent ¿5 un extracto para 
conservarlo por se; o 8 a 

el Repertorio bajo iiinel 
REGISTRADOR o: 

        

   
    

          

   

    

  

   de “BETIS OVERSEAS INC”, al 
e ere al SR, FRANCISCO 

  

TRADOR MERCANTIL e 
DEL CANTÓNQUÍTO or Rs 

RG/lg.- 

  

  
  

 



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 08.Q.1. 

  

CONSIDERANDO: 1 NOAA Vabdhy 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho 
tres testimonios de la protocolización y escritura efectuadas ante el' Notario Vigésimo 
Noveno del cantón Quito el 11 y 4 de agosto del 2008, respectivamente, que contienen los 
documentos otorgados en el exterior relativos al cambio de denominación de la matriz de la 
compañía extranjera CENTURIA S.A. por el de CETIS OVERSEAS INC. y el Poder que la Junta 
de Accionistas de la compañía extranjera confiere al señor Francisco Antonio Espinosa 
Alvarez, de nacionalidad ecuatoriana; así como la Revocatoria de Poder que aquella dispone 

en relación al señor William Daniel Eltnir García; 

: A QUE el Departamento Jurídico: de Concurso. “Preventivo y Trámites Especiales 

mediante Memorando No. SC.1J.DJCPTE.08.177 de 23 de octubre del 2008, ha emitido 

informe favorable sobre la suficiencia de los documentos constantes en las protocolización y 

escritura señaladas anteriormente; y, 

En ejercicio de las atribuciones. asignadas n mediante Resoluciones Nos. ADM-08208 de - 

8 de julio del 2008; y, ADM 08234 de 14 de julio del 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior 
relativos al cambio de denominación de la matriz de la compañía extranjera CENTURIA S.A. 
por el de CETIS OVERSEAS INC., constantes en la protocolización efectuada ante el Notario 
Vigésimo Noveno el 11 de agosto del 2008; así como el Poder conferido al señor Francisco 

% Antonio Espinosa Alvarez, por escritura de 4 de agosto del 2008 celebrada ante el mismo 
Notario. Remitir copia de esta resolución al Servicio de Rentas Internas del Ministerio de 

Economía y Finanzas, Ministerio del Trabajo, Procuraduria General del Estado, Contraloría 

General del Estado, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Petroecuador, Ministerio de 
Minas y Petróleos y Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a) Que el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito tome 
nota del contenido de esta resolución al margen de las antedichas protocolización y 
escritura; b) Que el Registrador Mercantil del cantón Quito inscriba el mencionado Poder y 
los documentos constantes en la protocolización y escritura junto con esta resolución 
referentes al cambio de denominación; tome nota de tal inscripción al margen del- fermiso 

para operar en el Ecuador de la compañía extranjera CENTURIA S.A., de 24 de agosto del 

2006; y, c) Sienten las razones respectivas. y 

a Mercantil del cantón ARTíCULO TERCERO.- DISPONER que la compañía solicite al Registr 
lón del Poder conferido Quito, tome nota de la Revocatoria de Poder, al margen de la inscrip 

al señor William Daniel Elmir García de 24 de agosto del 2006, 
Y 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto de tales dogumentos y el texto integro del 

Poder y Revocatoria de Poder, con las razones respectivas, e publiquen, por una vez en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metrofolitano de Quito. 

pia certificada de la protocolización y 

      
    

  

        

CUMPLIDO lo anterior, remitase a este Despacho 
escritura respectivas. 5 

OZ 
COMUNIQUESE.- DADA y firmada e ) Metropolitano de QUItO,  =<+x. 

Í , 

VTA 

Dr bre 0 Lo Ponce 13d SSRSIL DE COMPANIAS 
hi INTENDENTE TED COMPAÑIAS DE QUITO BS FIEL CODIA DEL ORISINAL 
Pvv/mie NY A 

. 26716 Exp. 156292 Yo a 

     



Con esta fecha queda A la presente 

Resolución, bajo el No... 422.2.......... 

se da asi cumplimiento a lo dispuesto en la 

misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

de Agosto del mismo año. 

MOYA e. Ja    

  

Quito, 8.......      
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Precómir Prormteca Arsenio 
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Tertrrres Cornet Mooy. 
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a hor cio Carte 
e enmperdo. Eo virnd de header momprubedo 

a A 

a pr 01 VO 0 proto 4oñLCorMbna u60 de Sociedad CE VI TON Modio-es Mesoteción Mo 00 amwectalererctala ireprrdón pnemeres — OVTRIEAS UNC. pa ornrertira duros Qs 4489 detrarda par e 
ica e trató y se de Compras e» Quite al 38 de 

Ts e prsareenábrrlos pe cla Bomittcs 09 Panteras y 
pst Laila A AAN En mo rien 

Iruris y meaebles marvamctar. Dos y mo metas ds Ple, Nr conos 210 ESTO ENERBCAS DOC. el e A A es e pe uo a a emir mn ora 
A A aa a peo elenes e tmermtan on mesiqidos — En sucmpatrs Le la rugds UE 2 Y Potes. PROTOCOLZACION: hetu de uno ¿neta y notrta de evento FOTMA UA pies cacivUra 6 equ debe] roo don grecactndo - Deli o TPRCENO Gua OTIS, — trunidn de ln drá as orcienioins de rn rimas o ORÍAS, sam estat pispmeñas y DS AGO 1008. bs el Agente Raglsiroda de ta sucio — orar A se 001 oo 3008. Eioctar Mastrugo Selporn Virhino 9ea coromiezda CENTUNIA DA, — Patecindadda pario, molta. 2 70 de acuer 
a Natorio Vigónio Mervimcist Conta mio reo beca Sis ore Meater, da esto 60 Ea y ton 900 tourert Vegó cien Densocsa cal Cada 

eres P. 5 a o PORLALaA mn e rss A Nécimo MGACANTE DE CONSULaUO” Rrminal DEL Captar caro cer cc e a ro dl intacta eos GU ena mesas Mr E rebace pm E A DOE do Y de meo e pe tooo se Ponce, era ol peeronie denumeto y de 
eomeemete en cuento a lo Insra, ron bra 00) cuatro 

Lt noe 

REPUBLICA DEL ECUADOR REP COMPAÑA so esa ma 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . . — SUPERIN prieta - 

: TRACTO = LEXTRACTO ES Po da me 
. : ICION DE LA COMPAÑÍA do Coni se 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CONSTIT  creETIC BIOMÉDICA Y ¡a 20 Qe or 
: UVITRAN S.A. MEDE CA SOCIEDAD ANONIMA pr rie 

BIOESTE! A 
La compañía UVITRAN B.A. se constituyó por eserl- XTETIC BIOMEDICA Y BIOESTETICA nt troncos tura pública otorgada arte el Notario Décimo Sexto del al IA ó a i LacompañlaMED  MAse consiuyó por escritura pública ran aria al E Wide Teno 
Distrito Metropolitano de Quito, el 25 de Septiembre de SOCIEDAD ANOÁ tario Trigósimo Cuarto del Distrito Met- coprementación haga? a ar 

2008 , fue aprobada por la Superintendencia de Com- otorgada ato el N — el01 de Agosto de 2008, fue aprobada Fomens30s rr icaitrda kl 
pañías, mediante Resolución 03.0.14.004595 de 04 de ropolitano de Quiá—— nola de Compañías, mediante Resokr- eri puebla Noviembre de 2008, porla Suparrterá * de 26 de Septiembre de 2008. he se Cn Vin entereza eto 

,Q.1J.00391 na md Presvsón. 
1.- DOMICILIO: Cantón MEJIA, provincia de PICHIN- 08 trito Metropolitano de Quito, provincia Fogtiaodor Mormon del Conten 

CHA. 1.- DOMICILIO: D a amnoania Mimo e canon 
de PICHINCHA. a 2.- CAPITAL:Suscrito US$ 5,000,00 Número de Ac- lo US$ 800,00 Número de Acciones e ceo anto rl 

ciones 5.000 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 2. CAPITAL :Sust Li comedero MUI, rs " 
10.000,00 800 Valor US$ 1,0 a cal a QU ren er er pen 4 

. de la compañía es: A) LA FABRI- a AOS en. cn risa 
5.- OBJETO; El objeto de la compañía es: TRANS- 3.- OBJETO: El ol VENTA , INTERMEDIACIÓN Y NE- A ci tea y cr oe, 
PORTE DE CARGA PESADA EN GENERAL Y A NIV- CACION, COMPR Y SUMINISTROS DEBIOME- | tn memends. — qe Cn a reo 
EL NACIONAL ; GOCIACION DE E a to M1 Onaimareaaloas am 0 

i DICINA.... A reina. etnia necios eses 
. _ ea creada preu, puertos, eotroctera CINTURA ED. par 99 9 Quito, 04 de Noviembre de 2008. . Quo, 28 00 pa OA a inter ; , A mn senarioñas riores praia 

Dra, Esperanza Fuentes Valencia. ep Fuentes Valencia, e Dra. E A DE COMPAÑIAS, e de Pla de Po DIRECTORA JURIDIC JURIDIC . a JUIDICA DE COMPAÑÍAS, DIRECTA — | ENCARGADA A 
Tod A oran Prato y Te 
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     tevorable sobre ta suficiencia de Jos 
documentos constames en las pro. 
tocolización z IA señaladas 
anteriormente 
En ejercicio es las atribuciones 

tmediante Ri 
Nos, ADM-08208 de B de juho del 

2008; y, ADM 08234 de 14 de Jullo 
de! 2008: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO - CALIFICAR de 
suficientes dos documentos otorge- 

dos en el exterior relativos al cambio 
de denommación de la matriz de la 
compañia extranjera CENTURIA S.A. 
porelde OVERSEAS INC., constantes . 
en la protocolización efectuada mrrte 
el Notario Vigésimo Noveno el 11 de 
agosto del 2008: así como el Poder 
conterido al señor Francisco Antonio 

Espinosa Alvarez. por escritura de 4 
de agosto del 2008 celebrada ente 
el mismo Notario. Remitir copla de 
esta cesolución al Servicio de Rentas 
Internas del Ministerto de Economía 
y Finanzas, Ministerio del Trabajo, 
Procuraduría General del Estado, 
Contraloría General del Estedo, 
Instltuto Ecuatoriano de Seguridad 

Lunes. 10 de noviembre de 2008 

par el ejercicio de la actividad de 
la Sociedad. 

2. Velar por tas relaciones con las 

impuestos. 
3. Realizar todas las formalidades 
aduaneras y, en general, llevar a tabo 
toda lo que sez necesario en relación 
con ls totalidad de las operaciones 
retetivas € los nombramientos del 
frraterial de la sociedad. 
4, Gestionar todas las cueritas abier- 
tas en el pals a nombre de la socie- 

deá, cetrarias, efectuar cualquier 
depósito o retiro y entregar todo 
tipo de recibos, firmar y aceptar 

cualesquier cheques, transferencias. 
pagarés y lerras de cambio. cobrar los 

montos debidos a la Sociedad, elor- 
e de os y nuts, 

W.H. GUTIERREZ KATZE quien actúz 
en calidad de Notari 208 Distrito 
Federal y está revestido del sello 
correspondiente a Notariz 208 
Distrito Federa!. México 

Certiticado en Méxleo, D.F. por Norma 
lebcia Ágular Estrada Jeta de fa 
Unidad Departamental Consultiva de 
34D.G.LEL. de la Consejería Jurídica 
y de Servicios Legales 
México, D.F.. el 16 be octubre de 
2008. : 
Hey una Firma 
RAZON DE PROTOCOLIZACION.- 
A petición de Ja doctora Alejandra 

  

o nod deber, o. 
5. Administrar al personal le local y 
despedir a dicho personal. 

6. Esteblacer los pagos y Les dectara- 
clones a los organismos sociales res- 
pecto del personal local mn " país 
  Sortal, de 

Minas y Petróleos y Municiplo del 
Distrito Metropolitano de Quita. 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER 
2) Que el Notario Vigésimo Noveno 
del cantón Quio tome nota del con- 

tenido de ests resolución al margen 
de las antedichas protocolización 
y escritura: 0) Que el Registrador 
Mercantil del cantón Quito inscriba 
el mencionado Poder y los documen * 
tos constantes en le protocolización 

y escritura junto cón esta resolución 
referentes al camblo de denomina 

ción: torne nota de tal inscripción al 
MmalRen de! permiso para operar en 
el Ecuador de la compañls extranje- 
ra CENTURIA S.A., de 24 de agusto 
del 2006; y. e) Sienten las razones 
tospactivas. 

ARTICULO TERCERO - DISPONER 
que la compañía solicite at 
Registrador Mercantl! del cantón 
Quito, tome nota de la Revocstoria 
de Poder, al margen de da inscripción 

del Poder conferido al señor Wiltiam 
Dantej Elmir Garcia de 24 de agosto 
del 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER 

Que un extracto de tales documentos 
y ettaxto Integro del poder y revoca- 

torla de poder, con las razones res" - 

pectivas, se publiquen, por uns vezen 
uno de dos periódicos de mayor elrey- 
lactón en el Distrito Metropolitano de 
Quho. 
CUMPLIDO lo anterior, remítase 
atte Despacho copla certificada de 
le protocolización y escritura res- 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en 
el Distrito Metropolitana de Quito, 
28 0CT 2008 
Dr, Marcelo Icaza Ponte 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QuiITO 
Con esta fecha queda inscrita lu pre» 
sente Resotución, bajo el No! 4029 
del Registro Mercantil, Tomo 139 se 
da as! camplimisnto a lo dispuesto 
en la misma, de contormidad a lo 
establecido en el Decrato 733 del 22 
de agosto de 197£, publicado en el 
Registro Oficial 878 del 28 de Agosto 
del mismo año, 
Quita, a 5 NOV. 200E. 
De Raúl Gaybor Secará 
Registrador Mercanti: del "Cantón 
Quito 
Disirito Metropolitan, de Quito, 23 
de octubre del 2008 
Dr Marveto Icaza Ponce 

INTENDENTE OF ¿OMPAÑÍAS DE 
QUITO 
AR/GI63ISA: 

(A O 

NOTARIA TRIGÉSIMA 
PRIMERA DEL CANTON 

QuUITO 
Dra Marieta Pozo Acosta 
Copia Primera 
De la escritura de Protocolización de 
Poder General 
Otorgada por Sr. Georges Lagarde 
A favor Sr. Carlos Alonso ibarra 
Flores 

Quito. a 24 de octubre de 2008. 
Señor Notarlo: 
En el Registro de Escrituras Públicas 
a 9u cargo, digness protocolizar el 
Poder General otorgado por el señor 
Georges Lagarde, Representante 
de la compañia COMPAGNIE 

GENERALE DE GEOPHYSIQUE 
VERITAS (CGGVeritas) a favor del 
señor Carlos Alonso Ibarra Flores, 
de scuerdo a las cláusulas que se 

contienen en dicho instrumento que 
constá «de cuatro fojas útiles. 
Dra. Alejarrdra Castañeda 
Mat, 11378 CAP. 

PODER GENERAL 
El que suscribe, Sr 
Lagarde 
interviniendoencalidadde Apoderado 
de da Sociedad Compagnie Gentrale 

Georges 

social en Tour Maine - Mortpemassa. 
33 venus du Malne - 75015 Paris, 
Francia. 

En virtud de lzx facuttades que se me 

7 Asegurar 

ción social, ta Saborcióny! lb puesta 
enpráctica de tas normas QHSE (call- 
dad, higiene, seguridad y ambiente) 
en el país, 

3, Representar a da sociedad ante 
las autoridades administrativas 
(inspección de trabajo, cajes de 
seguro de arfermedades y cualguler 
ttra organismo similar). 
9. Negociar, irmar, y cancelar los con- 
trator ds arrendamiento de bienes 

- muebles o Inmuebles 
10. Gestioner los iitigios locales. 
comtorme as ta Intormación del 

me. paderda 

11. Asegurar la aplicación de los pro- 
cedimientos internos de la Socieriad 
en el país, 
12. Al mendatario se le comticren 
todos los poderes y facultades reuuo- 
vidos por los artículos 6 y 415 de la 
isy de Compañías del Ecuador, el 
tnandatario cuando actúe a nombre 
y en representación de la compañia, 
deberá asumir tods la nuleridad 

a tos d 

reterento al Poder que la Compañía 

  

  
gene- 

rabes sepoo! do dispuesto en el arth 
culo cuarente y cuatro del Código 
de Procedimiento Civil del Ecuador, 
Inckryendo lo facultad de presentar 
y comestar demandas. presentar 

y (texto borroso) prueba, absolver 

  y diferir al 
decisorla y recibir la cosa sobre do 

cual verse el litigio 6 tomar posesión 
de alla Estes tacultudes pueden ser 
ejercidas por el mandatarto ante 
cualquier corte, tribuna! o autoridad 
samintstrativa. 
Me rendirá cuentas periódicamente 
de sus actos. 
A tin de asegurer las misiones antes 
descritas, dispondrá de todas lus 
facultades necesarias así como de 
los medios indispensables para 
tograrlas. 

Procurard informarme sobre las díf- 
cultades que encuentre en la reali 
zación de las misiones que han sido 
asignadas, 
Quiero recalcar especialmente la 
importancia de sus obligaciones y de 
las responsabilidades (incluyendo ta 
responsabilidad penal) resultamies, 

México, Distrito fuderal a 8 de octu- 
bre de 2008, $ 
Georges Josepti Lagarde 

AGUSTIN WALLACE HAMPTON 

GUTIERREZ KATZE. Notarlo número 
Boscientos otho del Distrito Federal, 
Certitico que ante mí compareció el 
señor Georges Joseph Lagarde quien 
también acostumbra usar su nombre 

como Gent Lagarde, en represen- 
tación de COMPAGNIE GENERALE 
DE GEOPHYSIQUE VERITAS, sin que 
me acredRe su personalidad, a quien 
identifico y conceptuo capacitado 
jegalmende y quien ante mi mecono- 
cló como suys la tirma qua aparece 
dsenisda an este documento, con: 
sistente de dos hojas escritas por 

el anverso y ratificó expressmenie 
su contenido. 
El compareciente ante mi reconoció 
como suya la firman que aparece asan- 
tede en dicho documento y ratificó 
expresamente su contenido, 
Así mismo, compareciente me 
rranifestó, bajo protesta de decir ver- 
dad, que conoca en tados sus térmi- 

nos el contenido de dicho documento 
y en lo que este consiste. 
En términos de la dftima parte del 
artículo ciento trelnta y cinco de la 
Ley del Notartado para el Distrito 
Federal, el compareciente manitestó 

que está de acuerdo en otorgar la 
presente ratificación, sin que conste 
en escritura pública el acio contenido 
en el documento que se ratifica. 
Finalmente, el compacacierte me 
manifestó que ln presente ratificación 
tene por objeto exclusivamente el de 
ratificar su Írma, 
Togo lo anterior consta en términos 

  

noventa y cuatro, de fecha nueve de 
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Ea E ollas de Extranjera COMPAGNIE GÉNÉRALE — Podert 
da Notaría Trigésima Primere del GEOPHYSIQUE VERITAS CGG ción 
Camtón Quito, actualmente a mé  VERITAS, a travás de su Ápoderado  ARTICU 
cargo, el documento que antacede, otorga a favor del 51, Carlos Alonso que el 

el mismo que contiene Poder General Jbwrra Flores, - Se da así cumplimien- Distrite 
otorgado por sl señor Georges ton lo dispuesto en artículo Segundo inscribe 
Lagarde, de da de ln citada Resolución - Se fijó un con el 

Compañfa COMPAGNIE SGENERALE > SKtracto para conservarlo por suls de esto 

DE GEOPHYSIQUE VERITAS (CGG "reses, aegón lo ordena la Ley, sige ta insck 
VERITAS) a favor del señor Carios do can el sumern 2478.- Se anotó en rar ent 
Alonso losrra Fiores constante de “lRepertorio bajo el número 46825.- sema 

cuatro fojas útiles, incluida la petición Quito, a seis de noviembre del año DE 6 
del abogado - Quito, q 24 de oclubre dos mil ocho.- El Registrador. VERITA 
del 2008.- A.M. Dr. Raúl Guybor Bacalra y, 0) Sh 
La Notaria Registrador Mercantil del Cantón ARTIC 
Dra. Marlel» Pozo Acosta Quito que ell 
Notaria Trigésima Primera del REPÚBLICA DEL ECUADOR lasras 
Cantón Quito SUPERINTENDENCIA DE por 
St PROTDCOLIZO ante mí, Dra. COMPA > me 
Mariela Pozo Acosta, Notaria RESOLUCION No. 08.Q,13. 4613 Mete 
Trigésima Primera del Camtén DR MARCELO ICAZA PONCE cu 
Quito: y en le de ello confiero esto INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE? * estad 
Primera copia certificada, debida QUITO . la pra 
mente firmada y sellada en Quito, CONSIDERANDO: co! 
a 24/10/08. QUE junto con la salictud corres- elDisb 
La Notaria pondiente, se han prexentado a NOV? 
Ora. Mariela Pozo Acosta este Despacho tres testimonios de Dr Me 
Notaria Trigésima Primera del la protocolización efectuada ante Conw 
Cantón Quito sl Notario tao e o del po 

TI DEL Distrito Metropolitano ue 

CANTON QUITO MERCANTIL leche 24 de actubre del 2008, que dem 
7 h contiene el Poder que l: compañía andar 

E 5 on o, ca queda yl extranjera COMPAGNIE CÉNERALE estebl 
Resolución No. 08... CUATRO. DE GÉOPHYSIQUE VERITAS CGG dear 
Mi SEISCIENTOS TRECE del SR. — VERITAS, a través de su Apnderado, — Regis 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE DE comflerenisanorCarios Alomsolbarra del 
QUITO de 04. Flores, de Quila 

bajo el nimero 4046 del co QUE el Departamento Jurídico Dr. Re 
Mercantil Tomo 139 - Sa tomó nota de Trámites Especiales, median» po 

al de las mas No. SCA. Quí 
! Registro Mercantli d DICPTE, 04.183 de 30 de octubre del ARE 

rr 83 00 Rois Men de 2008, ha emitido nforme favorable mo 
setenta y sets, = ts 2461, tomo 307, — Sobra la suficiencia de los documen: 
y No.- 2709 del Registro Mercantil tos constantes en la protocolización 

e oe las airiéuciones asig Sm - ta el + 
cho, Tomo 139 «Queda atada nadas mediante Resoluciones Nos. MO! 

la de octubre del2008, — ADM-DB208 de Brie jullo del2008;y, — ¡NT! 
có seo Ci ms ADM.08234 de 14 de Julio del 2008, Elz 

Ito Metropoli RESUELVE: POD 
Se Oui Da. Mariola Poco A acosta ARTICULO PRIMERO.» CALIFICAR SER 

: de suficientes los documentos otor- VER 
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de 

de Compañías, mediante R 

07 de Noviembre de 200 

Se comunica al público que GARGOY SE 

LTDA. aumentó su capital en US$9,100.0 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPA) 

“EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE, 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ES 

GARGOY SEGURIDAD CIA. 

   

  

   

  

En virtud de la presénte escritura pública : 

forma los artículos tercero y séptimo del Es 
la siguiente manera: 

“ARTICULY TERCERO.- OBJETO SOCIAL 
pañía será: Realización de acti 

mentagáas de vigilancia- seguridad, prestat 
vención del delito...” 

    

   
ARTICULO SEPTIMO.- El capital suscrito 

compañía es de DIEZ MIL CIEN DOLARES 
os UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en [ 

ticibeciones indivisibles de un dólar cada ur 

Quito, 07 de Noviembre de 2008 

Dra. María Esperanza Fuentes Y 
Directora Jurídica de Compañías E   
  

O     

 



       ómpulsa de la copla que en 
presentada.- Quito a, 
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